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Hoja informativa 

Solicitud de declaración inicial para usuarios directos de aprovechamientos 
de aguas 

El objetivo de este documento es informar a la persona solicitante sobre la tramitación que conlleva 
la declaración inicial para usuarios directos de aprovechamientos de aguas e indicar los datos o 
documentos que deben aportarse. 

Quién debe solicitar la autorización 

Cualquier persona o entidad que pretenda obtener una concesión administrativa para el 
uso privativo de las aguas no incluida en el artículo 54 del Real Decreto Legislativo 
1/2001, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. 

Es necesario disponer de la preceptiva concesión de aguas para realizar el aprovechamiento de 
aguas. 

Cómo y dónde se solicita 

Existe un modelo de solicitud donde figuran los datos que deben cumplimentarse y la documentación que es 
necesario aportar para tramitar el expediente. Se puede cumplimentar la solicitud de manera telemática en la 
web de URA o realizar el trámite de manera presencial, cumplimentada la solicitud, junto con la 
documentación requerida, en: 

• Los registros de entrada de la sede central o de las oficinas de cuenca: 

 

• Aquellos lugares que recoge el artículo 16 de la Ley 39/2015 
(https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-10565-consolidado.pdf), de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Instrucciones para cumplimentar la solicitud 

A continuación, se detallan mediante números, con su correspondiente explicación, los datos que han de 
introducirse y la información que hay que aportar en cada una de las casillas de la presente declaración 
inicial. 

En caso de que disponga de un aprovechamiento directo de agua, ya sea una captación superficial o 
subterránea, deberá cumplimentarse un formulario F.A-0008 V1 por cada aprovechamiento del que se 
disponga (y en caso de disponer de más de una toma, tantos Anexo I como necesite). 

 

Vitoria-Gasteiz1
•Edificio Boulevard

•Portal de Gamarra 1A, planta 11

•01013 Vitoria-Gasteiz

Bilbao2
•Alameda Urquijo 36, 7a planta

•48011 Bilbao

Donostia-San Sebastián3
•Intxaurrondo 70, 1er piso

•20015 Donostia/San Sebastián
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F.A-0008 

1. Datos de la persona solicitante: 

En primer lugar, ha de cumplimentar los campos correspondientes a: 

o Datos identificativos de la persona solicitante: datos de la persona física o jurídica que realiza la 
captación (o entrada) de agua que se declara. 

o Dirección del establecimiento: datos de la dirección del establecimiento en el cual se utiliza o usa el 
agua captada o entrada. 

o Persona de contacto o representante: identificación de la persona que mantendrá contacto o que 
tendrá la representación con la Agencia Vasca del Agua a efectos del canon del agua. 

o Dirección de notificaciones: dirección a efectos de notificación. En el caso de personas jurídicas, las 
notificaciones se realizarán exclusivamente de forma electrónica (a través de la sede electrónica del 
Gobierno Vasco). 

2. Características 

Aprovechamiento: 

1. En caso de disponer de una concesión administrativa para la utilización del 
aprovechamiento, indicar SÍ, en caso contario indicar NO. 

2. Número de expediente o autorización del aprovechamiento. 
3. Volumen otorgado en la concesión (m3/año). 
4. Número de tomas de las que dispone dicha concesión. 

Toma: 

5. N.º de la toma cuya información se va a aportar. 
6. Denominación de la toma, en caso de que exista; Ej.: Manantial Iturriberde; Río Errekatxiki; 

Sondeo Larraun. 
7. Tipo de toma: Manantial, Captación superficial, Sondeo o Pozo. 
8. Coordenadas UTMX y UTMY de la situación de la toma. En caso de no disponer de las 

coordenadas, las mismas se podrán obtener, por ejemplo, accediendo al visor geográfico 
de la Agencia Vasca del Agua (https://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion-del-
agua/informacion-geografica-visor-gis/visor-gis/webura00-contents/es/) o a los catastros 
de los correspondientes territorios históricos a través de los siguientes links:  

• Catastro de Araba: https://catastroalava.tracasa.es/?lang=es 
• Catastro de Bizkaia: https://www.bizkaia.eus/es/catastro-de-bizkaia 
• Catastro de Gipuzkoa: https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/catastro 

9. Indicar si se dispone de un mecanismo homologado de medición de agua detraída 
(MHMAD). 

A continuación, en caso de contar con un MHMAD: 

10. Indicar el tipo de MHMAD (caudalímetro, contador…). 
11. Marca del MHMAD. 
12. Modelo del MHMAD. 
13. Número de serie del MHMAD. 
14. Coordenadas UTMX y UTMY de la situación del MHMAD. 
15. Dirección completa donde se sitúa el MHMAD. 
16. Territorio histórico (Araba/Bizkaia/Gipuzkoa) en el que se encuentra el MHMAD. 
17. Municipio en el que se encuentra el MHMAD. 
18. Lectura del MHMAD. 
19. Fecha de lectura del MHMAD. 
20. Documentación acreditativa que se acompaña: marcar la documentación que se aporta. 
21. Firma del interesado o representante. 

  

https://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion-del-agua/informacion-geografica-visor-gis/visor-gis/webura00-contents/es/
https://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion-del-agua/informacion-geografica-visor-gis/visor-gis/webura00-contents/es/
https://catastroalava.tracasa.es/?lang=es
https://www.bizkaia.eus/es/catastro-de-bizkaia
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/catastro
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F.A-0008 ANEXO I 

1. Datos de la persona solicitante: 

Datos identificativos de la persona solicitante: datos de la persona física o jurídica que realiza la 
captación (o entrada) de agua que se declara. 

2. Características 

Aprovechamiento: 

22. En caso de disponer de una concesión administrativa para la utilización del 
aprovechamiento, indicar SÍ, en caso contario indicar NO. 

23. Número de expediente o autorización del aprovechamiento. 
24. Volumen otorgado en la concesión (m3/año). 
25. Número de tomas de las que dispone dicha concesión. 

Toma: 

En este apartado se indicarán los datos de las tomas adicionales que se declaran (y sus 
correspondientes mecanismos homologados de medición de caudales). Resulta de aplicación lo 
especificado en los puntos 5 - 19. 

26. Firma de la persona interesada o representante. 


